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Presentación

 La obra que presentamos analiza el proceso penal en su integridad de forma práctica, pero a la vez rigurosa, documentando las opiniones, orientaciones y consejos, proporcionando el máximo de elementos de juicio para orientar correctamente la intervención en el ámbito de la jurisdicción. La obra se estructura en diez capítulos, el primero de los cuales analiza las cuestiones generales, para posteriormente abordar el análisis específico de los diferentes procesos penales, incluyendo los procesos de jurado, menores, la ejecución de sentencias y un último capítulo dedicado al análisis de la mediación penal.
La finalidad principal de esta obra es la de servir de instrumento útil para la práctica procesal de los diferentes operadores jurídicos en el proceso penal. Por ello, en el desarrollo del estudio se intercalan diferentes formularios de intervenciones procesales en el ámbito penal que complementan el comentario; en este sentido, hay que subrayar que la obra no es un libro «de formularios», sino un libro de práctica procesal «con formularios», donde el comentario y el análisis de tipo práctico adquieren mayor protagonismo que el formulario que los complementa. Como consecuencia de la vocación práctica de esta obra, se concede una especial importancia al estudio jurisprudencial de cada uno de los temas, incorporando y sintetizando la jurisprudencia más relevante en el ámbito procesal.
La obra incorpora las diferentes reformas que se han producido en el proceso penal hasta diciembre de 2025, destacando la reciente reforma operada por la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, que modifica la organización de los órganos jurisdiccionales con vigencia plena a partir del 1 de enero de 2026.
I.  La reforma de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero
La obra incluye un análisis actualizado del proceso penal conforme a la reforma operada en la Ley Orgánica 1/2025, que ha producido una sustancial modificación en la organización de los órganos judiciales, así como en el ámbito del mismo proceso penal.
La Ley Orgánica 1/2025 supone una amplia reforma del sistema organizativo y procesal, que culminó una larga andadura por las Cámaras Legislativas, iniciada el día 22 de abril de 2022, cuando se publicó en el BOCG el Proyecto de Ley Orgánica de eficiencia organizativa del servicio público de Justicia, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para la implantación de los Tribunales de Instancia y las Oficinas de Justicia en los municipios, así como el Proyecto de Ley de medidas de eficiencia procesal del servicio público de Justicia. Posteriormente, se tramitaría también el Proyecto de Ley de Eficiencia Digital del Servicio Público de Justicia, si bien este Proyecto fue incorporado al ordenamiento por la vía de legislación de urgencia, al promulgarse el Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre.
Tras finalizar la anterior legislatura sin que los Proyectos de Ley de eficiencia organizativa y eficiencia procesal fueran aprobados, una parte del conjunto normativo que lo componían se incorporó al ordenamiento jurídico por la vía de la legislación de urgencia, habiéndose promulgado el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea; así como el Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo.
La Ley Orgánica 1/2025 introduce las normas orgánicas proyectadas, que no podían ser aprobadas por vía de legislación de urgencia ex art. 86 CE, así como las medidas de eficiencia procesal que carecían del requisito de urgencia, de modo que consolida y complementa las citadas reformas legislativas, introduciendo la regulación de los aspectos organizativos, destacadamente con la supresión de los Juzgados y la creación de los Tribunales de Instancia, los cuales requerían de norma con rango de Ley Orgánica, siguiendo una línea continuista de los Proyectos de Ley de 2022.
La Ley Orgánica 1/2025 se estructura en dos títulos: (i) El título I establece la reforma organizativa de la Administración de Justicia en todos sus ámbitos, mediante la creación y constitución de los Tribunales de Instancia y la evolución de los Juzgados de Paz a Oficinas de Justicia en los municipios; y (ii) El título II de la ley contiene un bloque de reformas tendentes a la agilización procesal, que se desarrollan en el ámbito material de la resolución alternativa de conflictos por vía no jurisdiccional, así como en el de las reformas procesales tendentes a una mayor agilización en la tramitación de los procedimientos judiciales, que afectan a todas las jurisdicciones, con relevante incidencia en el proceso penal.
Desde el punto de vista organizativo, la Ley Orgánica 1/2025 deja a los partidos judiciales huérfanos de sus históricos y tradicionales juzgados, que pasan a quedar integrados por un solo órgano, el Tribunal de Instancia, el cual se conforma por Secciones, que pueden ser Única (reuniendo Civil e Instrucción), o de jurisdicción separada, pudiéndose integrar por hasta 11 secciones diferentes, a saber: (i) Civil; (ii) Instrucción; (iii) Violencia sobre la Mujer; (iv) Familia, Infancia y Capacidad; (v) Mercantil; (vi) Violencia contra la Infancia y la Adolescencia; (vii) Penal; (viii) Vigilancia Penitenciaria; (ix) Menores; (x) Contencioso-Administrativo; y (xi) Social.
La existencia o no de estas Secciones depende en el momento actual de la preexistencia de juzgados predecesores en la materia en el ámbito del partido, siendo la norma general de las secciones de lo Mercantil, Penal, Vigilancia Penitenciaria, Menores, Contencioso-Administrativo y Social que únicamente quedarán constituidos en los Tribunales de Instancia con sede en la capital de provincia, extendiendo dichas secciones su jurisdicción a toda ella. Así, los partidos judiciales cuya sede no se encuentre en la capital de provincia podrían contar hasta con cinco secciones como norma general. Las Secciones reguladas en la reforma de la LOPJ se corresponden con los Juzgados regulados en la legislación orgánica precedente, con la salvedad de la Sección de Violencia contra la Infancia y la Adolescencia, que se regula en el art. 89 bis de la LOPJ, con competencia en el orden jurisdiccional penal, así como la Sección de Familia, Infancia y Capacidad regulada en el art. 86 de la LOPJ, que introduce en la legislación orgánica la regulación de estos órganos que habían venido funcionando como Juzgados especializados.
Esta transición desde el Juzgado al Tribunal de Instancia puede producir algunos desajustes terminológicos, puesto que gran parte del articulado vigente sigue con la referencia a los juzgados y tribunales. La disposición adicional primera de la Ley Orgánica 1/2025 contiene una cláusula general de adaptación terminológica, al establecer que las menciones a Juzgados y Tribunales deben entenderse referidos a estos últimos o a los jueces, las juezas, los magistrados y las magistradas que sirven en ellos, una vez constituidos e implantados de forma efectiva los Tribunales de Instancia.
En la obra hemos adaptado la terminología a la nueva organización judicial de la citada Ley Orgánica 1/2025, si bien en algún caso se sigue manteniendo la referencia a «Juzgados» al transcribirse los preceptos que tienen dicha mención en su tenor literal o fragmentos jurisprudenciales correlativos a la denominación anterior. En cualquier caso, debe advertirse que tales menciones han de tenerse por ajustadas terminológicamente en los términos de la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 1/2025.
II.  Estructura y contenido
Este Tomo I se estructura en un Capítulo de cuestiones generales, y nueve capítulos dedicados al estudio específico de los diferentes procesos penales, ejecución de sentencias y mediación penal.
El Capítulo I es el de cuestiones generales, que sirve de introducción al estudio del proceso penal y donde se analizan los conceptos básicos de la práctica procesal penal.
El Capítulo II aborda el estudio del proceso abreviado. El estudio se inicia con el análisis de las diligencias preprocesales, para abordar posteriormente las diligencias procedimentales y la fase de instrucción, deteniéndose especialmente en la fase intermedia y de juicio oral. El estudio del procedimiento abreviado es el que recoge de forma completa todas las cuestiones que se plantean en la práctica procesal penal, abarcando al estudio de los preceptos aplicables del proceso ordinario.
Hemos optado por esta estructura, abordando de forma completa el estudio del procedimiento abreviado, por ser, de forma significativa, el proceso más frecuente en la práctica procesal penal.
El Capítulo III analiza el proceso ordinario, desde la perspectiva de su especificidad en relación al procedimiento abreviado, prescindiendo del estudio de cuestiones comunes ya analizadas en el Capítulo II.
Los Capítulos IV a VII se examinan diferentes procedimientos penales singulares, como son el procedimiento de enjuiciamiento rápido (Capítulo IV), otros procedimientos como el de Diputados y Senadores, el proceso por aceptación de decreto; el procedimiento de decomiso autónomo; el de injuria y calumnia contra particulares; y el de delitos cometidos por medio de la imprenta, grabado u otro medio mecánico de publicación (Capítulo V), el juicio por delitos leves (Capítulo VI) y el juicio de jurado (Capítulo VII).
El Capítulo VIII aborda la regulación de la ejecución de sentencias penales, el Capítulo IX analiza el proceso de menores y el Capítulo X examina la regulación de la mediación penal.
III.  Elaboración de la obra
Este libro sobre la práctica del proceso penal es sucesor de los Practicum del Proceso Penal editados por Aranzadi en los años 2017, 2019 y 2022. Estas ediciones fueron preparadas por Francisco José Sospedra Navas, habiendo colaborado en la redacción del capítulo I, Sofía Beltrán Miralles, y en la del capítulo VIII, Javier Castro Engroba y Juan Heredia Maya.
Los precedentes libros de Practicum del Proceso Penal han sido objeto de una profunda revisión, actualización y ampliación realizada por Francisco Javier Sospedra Beltrán, quien ha incorporado todas las novedades legales y jurisprudenciales que se han sucedido en este tiempo, singularmente las derivadas de la reforma operada por la Ley Orgánica 1/2025, y ha redactado el Capítulo X, que analiza la mediación penal.



Capítulo III El proceso ordinario por delitos

 1.  El proceso ordinario por delitos
El ámbito de aplicación del proceso ordinario por delitos se define por dos circunstancias excluyentes: a) por una parte, no están incluidos en su ámbito los delitos que se deben tramitar por el procedimiento abreviado, incluyendo el procedimiento de enjuiciamiento rápido, es decir, aquéllos cuya pena no exceda de nueve años de privación de libertad o sea de cualquier otra naturaleza (cfr. art. 757 de la LECrim, a cuyo efecto hay que estar a la pena en abstracto señalada para el delito objeto del proceso; y b) por otra parte, están excluidos aquellos delitos que están atribuidos al conocimiento del Tribunal de Jurado.
Con relación a los delitos objeto de procedimiento abreviado, debe significarse que el amplio ámbito de aplicación del procedimiento abreviado ha hecho disminuir significativamente la aplicación práctica del proceso ordinario. Incluso, es frecuente que el proceso ordinario se incoe por conversión de diligencias previas, una vez que se ha esclarecido que el hecho delictivo puede entrar en su ámbito de aplicación.
Respecto de los delitos atribuidos al conocimiento del Tribunal de Jurado, y desde el punto de vista del ámbito objetivo del proceso ordinario, la mayor influencia se produce en los delitos de homicidio consumado de los arts. 138 a 140 del Código Penal, que están atribuidos al conocimiento del Tribunal de Jurado (cfr. art. 1.2 Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal de Jurado (LTJ)), si bien el procedimiento de jurado no se incoa hasta tanto haya un investigado al que pueda imputarse judicialmente la comisión del hecho delictivo.
Además, han de tenerse en cuenta tres criterios que corrigen tal atribución: a) por una parte, la exclusión de la competencia del Jurado de los delitos cuyo enjuiciamiento venga atribuido a la Audiencia Nacional y aquéllos cuya competencia haya sido asumida por la Fiscalía Europea (art. 1.3 LTJ, modificado por Ley Orgánica 9/2021, de 1 de julio); b) por otra parte, el criterio legal del art. 5.1 de la LTJ, que excluye del conocimiento del Tribunal de Jurado los delitos contra las personas que no hayan sido consumados; y c) por último, los criterios interpretativos sobre distribución de competencias entre tribunal profesional y tribunal de jurado en el caso de delitos conexos; en este punto, debe recordarse que el Acuerdo del Pleno No Jurisdiccional de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 9 marzo 2017 (RJ\2017\2983), modificó el precedente Acuerdo de 20 de enero de 2010 (PROV\2010\48056), tras la modificación de las reglas de conexión del art. 17 de la LECrim. por la reforma operada por la Ley 41/2015, estableciendo las siguientes reglas: 1. De los delitos que se enumeran en el art. 1.2 de la LTJ, siempre y solo conocerá el Tribunal del Jurado. Si se ha de conocer de varios delitos que todos sean competencia del Tribunal del Jurado, como regla general se seguirá un procedimiento para cada uno de ellos sin acumulación de causas. Será excepción la prevista en el nuevo art. 17 de la LECrim: serán investigados y enjuiciados en la misma causa cuando la investigación y la prueba en conjunto de los hechos resulten convenientes para su esclarecimiento y para la determinación de las responsabilidades procedentes salvo que suponga excesiva complejidad o dilación para el proceso; 2. También conocerá de las causas que pudieran seguirse por otros delitos cuya competencia no le esté en principio atribuida en los casos en que resulte ineludiblemente impuesta la acumulación, pero que sean conexos; 3. La procedencia de tal acumulación derivará de la necesidad de evitar la ruptura de la continencia de la causa. Se entiende que no existe tal ruptura si es posible que respecto de alguno o algunos de los delitos pueda recaer sentencia de fallo condenatorio o absolutorio y respecto de otro u otros pueda recaer otra sentencia de sentido diferente; 4. Existirá conexión determinante de la acumulación en los supuestos del art. 5 de la LTJ; y 5. Que en el supuesto del art. 5.2 a) de la LTJ, se entenderá que también concurre la conexión conforme al actual art. 17.6.º LECrim cuando se trate de delitos cometidos por diversas personas cuando se ocasionen lesiones o daños recíprocos. Cuando se atribuyan a una sola persona varios hechos delictivos cometidos simultáneamente en unidad temporo-espacial y uno de ellos sea competencia del Tribunal del Jurado, se considerarán delitos conexos por analogía con lo dispuesto en el artículo 5.2.a) de la LTJ, por lo que, si deben enjuiciarse en un único procedimiento, el Tribunal del Jurado mantendrá su competencia sobre el conjunto; 6. En los casos de relación funcional entre dos delitos (para perpetrar, facilitar ejecución o procurar impunidad) si uno de ellos es competencia del Tribunal del Jurado y otro no, conforme al artículo 5.2.c) de la LTJ, se estimará que existe conexión conociendo el Tribunal del Jurado de los delitos conexos; 7. No obstante en tales supuestos de conexión por relación funcional, la acumulación debe subordinarse a una estricta interpretación del requisito de evitación de la ruptura de la continencia, especialmente cuando el delito atribuido al Jurado es de escasa gravedad y el que no es en principio de su competencia resulta notoriamente más grave o de los excluidos de su competencia precisamente por la naturaleza del delito; 8. Tampoco conocerá el Tribunal del Jurado del delito de prevaricación, aunque resulte conexo a otro competencia de aquél. Pero sí podrá conocer, de mediar tal conexión, del delito de homicidio no consumado; 9. Cuando un solo hecho pueda constituir dos o más delitos será competente el Tribunal del Jurado para su enjuiciamiento si alguno de ellos fuera de los atribuidos a su conocimiento. Asimismo, cuando diversas acciones y omisiones constituyan un delito continuado será competente el Tribunal del Jurado si éste fuere de los atribuidos a su conocimiento; y 10. A los efectos del art. 17.2.3 de LECrim. se considerarán conexos los diversos delitos atribuidos a la misma persona en los que concurra, además de analogía entre ellos, una relación temporal y espacial determinante de la ineludible necesidad de su investigación y prueba en conjunto, aunque la competencia objetiva venga atribuida a órganos diferentes. En tales casos, si de uno de los delitos debiera conocer el Tribunal del Jurado, se estará a lo establecido en el apartado 5, párrafo segundo, del Acuerdo.
El proceso penal ordinario se estructura en tres fases: la fase de instrucción o sumario, que se desarrolla ante el Juez de Instrucción, Juez de Violencia sobre la Mujer o Juez Central de Instrucción; la fase intermedia que se desarrolla ante el órgano de enjuiciamiento, generalmente la Audiencia Provincial o la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional; y la fase de juicio oral.
La distribución de funciones entre el órgano instructor y el de enjuiciamiento cambia significativamente con relación al procedimiento abreviado, especialmente en lo relativo a las facultades decisorias. Así, en el proceso ordinario por delitos, las facultades decisorias recaen exclusivamente en el órgano de enjuiciamiento que es quien decreta la finalización anticipada del proceso o la continuación del mismo, a diferencia del procedimiento abreviado, donde es el órgano instructor quien adopta dichas resoluciones, sin perjuicio desde luego que las mismas puedan ser objeto de impugnación en vía de recurso devolutivo. Ello se proyecta en la propia tramitación procesal y en el régimen de recursos, presentando especialidades con relación al procedimiento abreviado.
Para abordar el estudio del proceso ordinario por delitos, distinguiremos las tres fases procesales (sumario, fase intermedia y juicio oral), para posteriormente hacer una referencia a la sentencia y recursos. En este punto, se abordará el estudio de las especialidades que presenta la tramitación por el proceso ordinario, puesto que el análisis más exhaustivo de la tramitación procesal ya se ha realizado anteriormente en el Capítulo II, al examinar el procedimiento abreviado.
2.  El sumario
El art. 299 de la LECrim recoge el concepto de sumario, el cual está constituido por aquellas actuaciones encaminadas a preparar el juicio y practicadas para averiguar y hacer constar la perpetración de los delitos con todas las circunstancias que puedan influir en su calificación y la culpabilidad de los delincuentes, asegurando sus personas y las responsabilidades pecuniarias de los mismos.
La doctrina ha sistematizado el precepto, distinguiendo los tres rasgos fundamentales del concepto legal de sumario: a) su carácter de investigación y aseguramiento, averiguando y haciendo constar la perpetración de los delitos y sus autores; b) su carácter preparatorio, practicándose las actuaciones necesarias para preparar el juicio oral; y c) su carácter cautelar, adoptándose las medidas de aseguramiento respecto de las personas responsables del delito y responsabilidades pecuniarias de los mismos.
Por tanto, el sumario tiene un carácter netamente instrumental, puesto que sirve a la preparación del juicio oral. Del mismo modo, y en la faceta negativa, el sumario sirve para evitar juicios innecesarios, cuando el hecho investigado no es constitutivo de delito o bien no se han esclarecido sus circunstancias o las personas que lo han perpetrado.
El sumario es instruido por regla general por el Juez de Instrucción, por el Juez de Violencia sobre la Mujer o por el Juez de Instrucción del Tribunal Central de Instancia, en este último caso en el ámbito de los delitos cuya competencia está atribuida a la Audiencia Nacional. Dicha regla general quiebra en el caso de aforados, donde el Instructor del sumario es un Magistrado del Tribunal correspondiente que ostente la competencia según disponen los artículos 57 y 73 de la LOPJ (Tribunal Supremo o Tribunal Superior de Justicia, respectivamente). También ha de tenerse en cuenta que los Jueces de Paz tienen competencia a prevención, para practicar las primeras diligencias, o por delegación del Juez de Instrucción (art. 100.2 LOPJ, y arts. 307 y 310 de la LECrim).
El sumario se compone de una sucesión de actuaciones, conocidas como diligencias sumariales, que pueden practicarse por iniciativa del Juez de Instrucción o a instancia del Ministerio Fiscal y de las partes personadas. No se puede dar una pauta general de cuáles han de ser las diligencias a practicar en un concreto sumario, puesto que dependerá en cada caso de la naturaleza del hecho y de las circunstancias que en el mismo concurran. Por el contrario, sí puede aseverarse que estas diligencias han de practicarse con escrupulosa observancia de las garantías legales establecidas.
Las diligencias de averiguación y esclarecimiento del hecho pueden dar lugar a actos procesales de dirección del proceso contra determinadas personas por aparecer como presuntos responsables del hecho delictivo, siendo fundamental el procesamiento, así como actos de aseguramiento de sus personas o bienes con fines cautelares. De acuerdo con lo anterior, se analizará el sumario distinguiendo entre la incoación del sumario, las actuaciones sumariales, el procesamiento y la conclusión del sumario.
2.1.  La incoación del sumario
El sumario presenta dos supuestos comunes de incoación: a) la incoación directa, cuando el Juez de Instrucción tiene conocimiento por cualquier medio de un hecho constitutivo de delito que deba ser objeto de sumario, por poder estar castigado con pena superior a nueve años de privación de libertad; y b) la incoación del sumario por transformación de otro procedimiento, generalmente de diligencias previas.
2.1.1.  La incoación directa del sumario
El sumario se puede incoar de oficio, cuando el Juez de Instrucción tiene conocimiento directo de un hecho delictivo que debe ser objeto de tramitación por el proceso ordinario, o bien por denuncia, querella o por diligencias preprocesales.
La «notitia criminis» puede llegar al Juez de Instrucción por cualquier medio. En el ámbito de los delitos objeto de proceso ordinario, es relativamente frecuente que el Juez de Instrucción tenga conocimiento del hecho por una llamada telefónica, especialmente en los casos de muerte con indicios de criminalidad, o en los casos en que es atendida en algún Centro hospitalario alguna persona que presenta indicios de haber sido víctima de una agresión o abuso sexual. En estos supuestos, puede incoarse directamente el sumario, acordando las diligencias oportunas, sin perjuicio de que posteriormente se completen las actuaciones con el atestado policial o demás averiguaciones que puedan practicarse como consecuencia de los hechos.
Tanto el atestado como las diligencias preliminares de investigación del Ministerio Fiscal pueden dar lugar a la incoación directa de sumario en los casos en que se trate de hechos que entren en su ámbito de aplicación. El atestado policial debe sujetarse a las reglas de los arts. 282 y ss. de la LECrim, en tanto que las diligencias de investigación del Ministerio Fiscal han de sujetarse a las prescripciones de su Estatuto Orgánico, a cuyo efecto nos remitimos a la exposición realizada en el punto anterior.
(i) La iniciación por denuncia o querella. El sumario puede iniciarse por denuncia o querella de la persona que pone en conocimiento de la autoridad judicial la posible perpetración de un hecho delictivo que deba tramitarse por el proceso ordinario. La denuncia o querella deben reunir los requisitos genéricos que hemos examinado en el punto anterior, no revistiendo especialidades en el ámbito del proceso ordinario.
La opción por el ejercicio de la denuncia o de la querella en el proceso ordinario únicamente debe considerar el hecho de que la personación en las actuaciones ha de producirse normalmente por querella (cfr. art. 270 de la LECrim), si bien la jurisprudencia del Tribunal Supremo flexibiliza este requisito cuando la acusación se adhiere a un proceso en curso, expresando, en relación a la acusación popular, que la exigencia de fianza impuesta por el art. 280 de la LECrim constituye requisito de admisibilidad de la querella cuando ésta es medio de iniciación del proceso penal, pero cuando el ejercicio de la acción popular se realiza en un proceso en curso la necesidad de tal requisito no parece razonable (SSTS 28 marzo 2006 [RJ\2007\1848] y 16 de mayo de 2013 [RJ\2013\3987]). En cualquier caso, y en contraste con el procedimiento abreviado, la querella como mecanismo iniciador del proceso penal ordinario presenta la ventaja de que la personación se produce desde el mismo inicio de las actuaciones. Sin embargo, en los casos en que se presenta denuncia, la parte debe presentar posteriormente querella si quiere personarse en las actuaciones como parte acusadora.
En determinados delitos que entran en el ámbito del sumario, la denuncia o querella se erigen como requisito de procedibilidad, como es el caso de determinados tipos de delito contra la libertad e indemnidad sexual. En estos casos, el proceso debe iniciarse por denuncia o querella de la persona agraviada o de su representante legal, si bien pueden practicarse las diligencias de carácter urgente para comprobación de los hechos o para la detención del delincuente, tanto en el caso de delitos privados (cfr. art. 278 de la LECrim.), como en el caso de los denominados delitos semipúblicos, en los cuales la Policía Judicial debe realizar las diligencias de investigación necesarias para el esclarecimiento de los hechos y de sus autores si se les requiere al efecto (cfr. art. 282.II LECrim.).
En el caso de los delitos contra la libertad e indemnidad sexual, los cuales entran dentro del ámbito del proceso ordinario, si bien la denuncia o querella del perjudicado es requisito de procedibilidad, a efectos de investigación e instrucción del sumario tal requisito resulta matizado en un doble sentido: a) por una parte, la posibilidad de que el Ministerio Fiscal presente querella en los delitos de agresiones, acoso o abusos sexuales, bastando la denuncia en los casos en que la víctima sea menor de edad, persona con discapacidad necesitada de especial protección o persona desvalida (art. 191 Código Penal); y b) por otra parte, la propia interpretación jurisprudencial que entiende la falta de denuncia como un requisito subsanable, conforme a la cual la falta de este requisito constituye un vicio procesal de simple anulabilidad susceptible de convalidación mediante la posterior actuación del perjudicado, que aunque no presenta denuncia inicial, posteriormente, colabora al esclarecimiento de los hechos y no muestra reparo alguno a la prosecución del proceso (SSTS 14 noviembre 1983 [RJ\1983\5492]; 3 marzo 1984 [RJ\1984\1699]; y 14 febrero 1995 [RJ\1995\820] y 10 de diciembre de 2004 [RJ\2004\7917]).
El ATS 891/2006, de 23 de febrero (PROV\2006\139583) resume la línea jurisprudencial en la interpretación del requisito de procedibilidad: «Además la Jurisprudencia de esta Sala ha declarado que basta la presencia en la causa del agraviado o de su representante legal para tener por cumplido el requisito legal, esto es, la persecución en la causa de las personas que pueden activar el proceso penal supone la voluntad de perseguir un hecho delictivo que afecta al perjudicado o a su representado. (SSTS 10.2.93, 19[sic].10.94 [RJ\1994\8353], 7.3.96 [RJ\1996\2012]) (STS de 19 de abril de 2000 [RJ\2000\3045]). Sin perjuicio de ello, hemos de añadir que conforme a reiterada jurisprudencia, "la previa denuncia es un requisito de procedibilidad para la persecución de estos delitos (art. 191.1.º CP), cuya inexistencia es convalidable". En este sentido la Sentencia de esta Sala de 25 de octubre de 1994 (RJ\1994\8353) tiene declarado que se trata de un vicio de simple anulabilidad susceptible de convalidación mediante la posterior actuación de la parte o partes perjudicadas. Actitud convalidadora que se da cuando la parte perjudicada comparece en el curso del procedimiento ya iniciado, colaborando a la investigación judicial, al ofrecer en sus manifestaciones datos precisos para el esclarecimiento de los hechos sin mostrar reparo alguno a la continuación del proceso» (STS 20-11-2000 [RJ\2000\9744]).
(ii) El auto de incoación del sumario. La incoación del sumario se realiza mediante auto que debe delimitar objetivamente los hechos en virtud de los cuales se incoa y, en su caso, acordar la práctica de las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos, averiguación de los responsables y, asimismo en su caso, adopción de medidas de aseguramiento.
Cuando la incoación se produce en virtud de querella, el auto de incoación sirve a la vez de admisión de la querella, debiendo el Juez de Instrucción pronunciarse sobre las diligencias propuestas conforme dispone el art. 312 de la LECrim, al establecer: «Cuando se presentase querella, el Juez de instrucción, después de admitirla si fuere procedente, mandará practicar las diligencias que en ella se propusieren, salvo las que considere contrarias a las leyes, o innecesarias o perjudiciales para el objeto de la querella, las cuales denegará en resolución motivada».
El auto de incoación del sumario, en contraste con el auto de incoación de las diligencias previas, reviste las especialidades derivadas de la propia estructura del proceso, donde las facultades de decisión final en relación al sumario recaen en el órgano de enjuiciamiento. Por este motivo, debe darse parte de incoación del sumario al Presidente de la Audiencia respectiva, relatando sucintamente el hecho, sus circunstancias y su autor, si es conocido (art. 308 de la LECrim.).
Junto a ello, también debe darse parte de formación del sumario al Ministerio Fiscal, al igual que en el caso de las diligencias previas. En este punto, el art. 308 de la LECrim atribuye dicho deber de comunicación al Letrado de la Administración de Justicia, estableciendo en su párrafo primero que «inmediatamente que los Jueces de instrucción o de Paz, en su caso, tuvieren noticia de la perpetración de un delito, el Letrado de la Administración de Justicia lo pondrá en conocimiento del Fiscal de la respectiva Audiencia, y dará, además, parte al Presidente de ésta de la formación del sumario, en relación sucinta, suficientemente expresiva del hecho, de sus circunstancias y de su autor, dentro de los dos días siguientes al en que hubieren principiado a instruirle».
La fecha del auto de incoación marca el inicio del plazo de instrucción de la causa conforme a lo dispuesto en el art. 324 de la LECrim.
En el caso de delitos que sean competencia del Tribunal de Jurado, también debe incoarse el sumario cuando se trate de delito que entre en el ámbito de aplicación del procedimiento y no haya persona determinada contra la que dirigirse la imputación. Es el caso de los delitos consumados contra la vida, donde normalmente se debe incoar inicialmente el sumario ordinario y sólo se produce la transformación al procedimiento de Tribunal de Jurado cuando resulte la imputación contra persona determinada, tal como establece el art. 309.bis de la LECrim.
2.1.2.  La incoación del sumario por transformación de otro proceso
En la práctica procesal, la forma más frecuente de incoación de sumario es la que se origina por la transformación de diligencias previas. También debe significarse, aunque se trate de un supuesto excepcional en la práctica procesal, que el art. 28 y el art. 32 de la LTJ permiten la acomodación del procedimiento de jurado al proceso ordinario cuando resulten indicios de delito distinto por el que se incoó el procedimiento.
El art. 760 de la LECrim establece la intercambiabilidad de los procedimientos y, por tanto, la posibilidad de acomodar el procedimiento de diligencias previas al de sumario, en cuanto conste que el hecho no se halla comprendido en alguno de los supuestos del art. 757 de la LECrim. Al amparo del precepto, es muy frecuente en la práctica procesal que el proceso se inicie por diligencias previas y se transforme posteriormente en sumario.
Generalmente, la propia naturaleza del hecho lo requiere, por tratarse de casos fronterizos entre determinados tipos penales, siendo los más frecuentes los supuestos de disyuntiva entre agresiones sexuales o violación intentada, o entre lesiones dolosas o delito contra la vida intentado. En estos supuestos, se opta por la iniciación de las diligencias previas, y en el caso de que el hecho encaje en el tipo penal que recoge la pena superior a nueve años de prisión, es cuando se transforma el procedimiento a sumario.
El auto de transformación de las diligencias previas en sumario tiene un contenido meramente procesal, de adaptación al proceso adecuado, si bien debe expresar la motivación fáctica y jurídica por la que se cambia el procedimiento. Desde luego debe ser notificado al Ministerio Fiscal, a las partes personadas y al investigado. No obstante, la jurisprudencia ha indicado que la falta de notificación al investigado es una irregularidad procesal no invalidante, cuando ha podido ejercitar el derecho de defensa en ulteriores diligencias del proceso [STS 24 octubre 2001 (RJ\2001\10318)]. El auto de transformación de las diligencias previas a sumario es susceptible de recurso de reforma y apelación conforme a las reglas generales del art. 766 de la LECrim, puesto que se trata de una resolución que se dicta en fase de diligencias previas.
2.2.  Las actuaciones sumariales
El conjunto de actuaciones sumariales no difiere significativamente de las diligencias instructoras que pueden practicarse en el ámbito de la instrucción en el procedimiento de diligencias previas. La especialidad más relevante deriva de la existencia de un acto de imputación formal del sujeto pasivo del proceso penal que es el procesamiento.
Estudiaremos la intervención de las partes en el sumario, para posteriormente analizar lo relativo a las diligencias instructoras, con referencia específica a las especialidades del sumario.
2.2.1.  La intervención de las partes
(i) Partes acusadoras. La personación de las acusaciones debe realizarse mediante querella cuando se inicia el procedimiento y en el caso de causa ya iniciada, se interpreta que el requisito de la querella no es exigible, bastando en tal caso el cumplimiento de lo prevenido en el art. 110 de la LECrim. Por tanto, en el caso de que la acusación pretenda personarse en un proceso en curso, se han flexibilizado los requisitos [cfr. STS 28 marzo 2006 (RJ\2007\1848)], si bien, en cualquier caso, la personación ha de realizarse por medio de Procurador y Abogado.
La personación de la acusación se puede producir en todo el curso del sumario, siendo el momento preclusivo general el de calificación del delito; si la personación se produce una vez transcurrido el término para formular escrito de acusación, la víctima o perjudicado podrá ejercitar la acción penal hasta el inicio del juicio oral mediante la adhesión al escrito de acusación formulado por el Ministerio Fiscal o del resto de las acusaciones personadas (arts. 109 bis y 110 de la LECrim). El momento de la personación es el que determina la mayor o menor intervención de la parte acusadora en la práctica de diligencias sumariales, puesto que en ningún caso se retrocede en el curso de las actuaciones por el hecho de la personación de la parte.
En relación al momento de personación de la acusación particular, cuando es ofendido o víctima del delito, la modificación operada por Ley Orgánica 8/2021 ha ajustado la legislación procesal la interpretación mantenida por la Sala Segunda del Tribunal Supremo relativa al procedimiento abreviado, que había flexibilizado el requisito temporal, entendiendo que el perjudicado o víctima podía personarse en cualquier momento, incluso en el mismo juicio oral, si bien con los límites derivados de la no retroacción de actuaciones y del necesario respecto del derecho de defensa. La doctrina se resumía en las SSTS 12 abril 2005 (RJ\2005\3732) y 30 de marzo de 2010 (RJ\2010\5542), 30 de junio de 2015 (RJ\2015\4592), 17 de enero de 2018 (RJ\2018\231), y 5 de marzo de 2020 (RJ\2020\632), que parten de la regulación del antiguo artículo 783 [de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, el cual se remitía a los artículos 109 y 110 del mismo texto legal, lo que llevaba a la interpretación de que su personación sólo se podía realizar antes del trámite de calificación. Esta interpretación se califica de excesivamente rigurosa, y se entiende no encaja con el principio de igualdad de armas, tanto de la acusación como la defensa; por lo que el Tribunal Supremo entiende que queda zanjado el problema, ajustándose más a la previsión constitucional y exigiendo que, en todo caso, aunque la víctima no sea parte en el proceso deberá ser informada por escrito de la fecha y lugar de la celebración del juicio. De ello se deduce que quedan sin efecto las previsiones del precedente artículo 110 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de tal manera que, sin retroceder en el procedimiento, que no puede paralizarse ni interrumpirse por dejación del ejercicio de derechos por la víctima, no hay obstáculo para que si el perjudicado o víctima comparece en el juicio oral, acompañado de su abogado, se permita su personación «apud acta» incorporándose al juicio con plenitud de derechos y con posibilidad de presentar conclusiones, si las lleva preparadas, adherirse a las del Ministerio Fiscal o a las de otras acusaciones y cumplir el trámite de conclusiones definitivas.
En el ámbito del proceso ordinario, esta interpretación era asimismo aplicable, por cuanto el art. 659, último párrafo, de la LECrim. contiene similar previsión a la del art. 786.3, de tal manera que el razonamiento que habilita a la personación de la acusación particular ejercitada por la víctima en un momento ulterior al de la calificación, señalado en el art. 110 de la LECrim, es el mismo. En cualquier caso, la personación de la acusación particular no puede perjudicar el derecho de defensa con acusaciones sorpresivas o que se aparten del contenido estricto del proceso, todo lo cual resulta incorporado al texto de los vigentes arts. 109 bis y 110 de la LECrim, tras la modificación operada por Ley Orgánica 8/2021.
Finalmente, debe subrayarse que esta personación en momento posterior al de la calificación sólo es admisible en el caso de la acusación particular ejercitada por la víctima o perjudicado, pero no así en los casos de la acusación popular, puesto que las previsiones de personación posterior al trámite de calificación de los arts. 109 bis y 110 de la LECrim se circunscriben a la víctima o perjudicado.
La personación puede servir a la proposición de diligencias sumariales. Así, la utilización de la querella como instrumento de personación puede servir a la proposición de diligencias sumariales y a la solicitud de medidas cautelares, siendo conveniente, por un principio de economía procesal, incluir las correspondientes pretensiones en el mismo escrito de querella. En cualquier caso, desde el mismo momento de la personación, la parte acusadora puede instar lo procedente en orden a la práctica de diligencias o medidas cautelares (art. 311 LECrim.).
F.98. PERSONACIÓN EN UN SUMARIO MEDIANTE QUERELLA CON SOLICITUD DE DILIGENCIAS SUMARIALES
Personación en un sumario mediante querella con solicitud de diligencias sumariales

 Export PopupA LA PLAZA JUDICIAL NÚM.   DE LA SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL DE INSTANCIA DE  
D/D.ª  , Procurador/a de los Tribunales, actuando en representación de D/D.ª  , cuya representación acredito con certificación electrónica del apoderamiento especial para interponer esta querella criminal que se acompaña, bajo la dirección letrada de D/D.ª  , comparezco y como mejor proceda en Derecho D I G O:
Que en nombre de mi mandante y siguiendo sus instrucciones por medio del presente escrito me persono en el sumario número   seguido en esa Plaza Judicial de la Sección de Instrucción, en calidad de perjudicado, ejercitando las acciones penales y civiles que me corresponden, y, conforme al art. 270 y 277 de la LECrim., interpongo QUERELLA CRIMINAL por delito de asesinato intentado, contra   y contra cualesquiera que pudieran resultar responsables de los delitos imputados.
PRIMERO.- ÓRGANO COMPETENTE.
La Sección de Instrucción competente es la del Tribunal de Instancia de  , conforme al art. 14.2 de la LECrim., al haberse cometido los delitos en dicho partido judicial según se puede constatar de la descripción de hechos que se realizará posteriormente y que ya está conociendo de las diligencias.
SEGUNDO.- NOMBRE, APELLIDOS Y VECINDAD DEL QUERELLANTE
Es querellante mi representado  , mayor de edad, vecino de  , con domicilio en calle   de  , en su calidad de perjudicado al haber sido víctima del intento de homicidio objeto de esta causa.
TERCERO.- NOMBRE, APELLIDOS Y VECINDAD DEL QUERELLADO
Se dirige la querella contra  , mayor de edad, vecino de  , con domicilio en   de  , el cual se halla en situación de prisión provisional sin fianza en esta causa.
CUARTO.- RELACIÓN CIRCUNSTANCIADA DE LOS HECHOS
La querella se interpone por un delito de asesinato intentado cometido por la persona del querellado   quien, el pasado día   a las   horas, hallándose en la discoteca A. se dirigió a la novia de mi representado D.ª  , quien se encontraba en una mesa de la citada Discoteca en compañía del mismo, y, aprovechando que mi representado había ido a la barra, se sentó a su mesa intentando entablar una conversación.
Como quiera que D.ª   manifestó que no tenía interés en hablar con el querellado, éste empezó a dirigirle frases soeces y groseras del estilo de «esta noche quieres acostarte conmigo» y «lo harás por las buenas o por las malas», en voz alta e intentando tocarla, momento en el cual acudió mi representado a recriminar al querellado su actitud.
El querellado insistió en dicha actitud, profiriendo insultos y amenazas de muerte contra mi representado quien, ante el cariz que tomaba la discusión, optó por marcharse de la discoteca en compañía de su novia, dirigiéndose hacia su domicilio.
Una vez en el exterior de la discoteca y cuando estaban dirigiéndose hacia el vehículo, apareció el querellado   quien volvió a insultar y amenazar a mi representado D.   y a D.ª  , al tiempo que sacaba de la parte interior de la chaqueta un revólver con el que, apuntando al cuerpo de mi representado, efectuó dos disparos que afectaron al pulmón derecho y al brazo derecho, dándose a la fuga seguidamente.
D.   fue intervenido quirúrgicamente de tales heridas, pudiendo salvar la vida por la pericia y rapidez con que se realizó la intervención médica, requiriendo de asistencia hospitalaria continuada hasta el día de hoy, que aún permanece ingresado en el Hospital de  
Los hechos relatados son constitutivos, sin perjuicio de ulterior calificación, de un delito de asesinato en grado de tentativa, del que aparece como responsable el querellado  
QUINTO.- DILIGENCIAS A PRACTICAR.
Al derecho de esta parte interesa, de conformidad con lo dispuesto en el art. 277.5 de la LECrim., la práctica de las siguientes diligencias de investigación:
1. Testifical, a fin de que se reciba declaración en calidad de testigos a D.   y D.ª  , con domicilio en   Estas personas se encontraban en el interior de la discoteca y pueden testificar sobre los hechos que ocurrieron en el interior de la misma.
2. Más testifical, a fin de que se reciba declaración en calidad de testigo a D.  , Vigilante del Parking de la Discoteca, con domicilio en   Esta persona entró en contacto con mi representado y le manifestó que presenció el intento de asesinato ocurrido en el exterior de la discoteca, si bien no pudo dar sus datos a la Policía Judicial por tener que acudir a asistir a dos personas que tuvieron un ataque de nervios como consecuencia de estos hechos.
SEXTO.- MEDIDAS CAUTELARES
1. Esta parte interesa el mantenimiento de la medida cautelar de prisión provisional del querellado.
2. Esta parte, para garantizar las responsabilidades civiles derivadas del delito esta parte interesa que se requiera al querellado para que constituya fianza por importe de  , apercibiéndole de que, de no constituirse en el plazo establecido, se procederá al embargo de sus bienes.
SUPLICO AL TRIBUNAL: Que tenga por presentada esta querella, con su copia respectiva, se sirva en admitirla a trámite, y, en su virtud, me tenga como personado y parte en el ejercicio de la acusación particular por el perjudicado D.  , acordando practicar las diligencias solicitadas y la medida cautelar para garantizar la responsabilidad civil en que pudiere haber incurrido el querellado.
OTROSÍ DIGO que el querellante en su calidad de perjudicado por el hecho delictivo está exento de prestar fianza.
SUPLICO AL TRIBUNAL Declare exenta a esta parte de la obligación de constituir fianza.
OTROSÍ DIGO II que siendo el poder especial no es necesaria la ratificación del querellante.
SUPLICO AL TRIBUNAL Tenga por hecha esta manifestación y acuerde de conformidad.
Es justicia que pido en L. y F.
(Firma Procurador/a) (Firma Abogado/a)



(ii) El investigado. En la fase sumarial, el investigado tiene el estatuto jurídico propio del sujeto pasivo del proceso penal y, al efecto, puede ejercitar el derecho de defensa y actuar en el procedimiento desde el mismo momento de la imputación, conforme al art. 118 de la LECrim. Al efecto, debe comparecer representado por Procurador y defendido por Letrado, designándosele de oficio en el caso que no lo hubieren nombrado y fuere necesaria su intervención o lo solicitaren (art. 118.3 LECrim).
En comparación con el procedimiento abreviado, la singularidad más acentuada del proceso ordinario desde el punto de vista de la imputación al sujeto pasivo radica en el auto de procesamiento, el cual determina un estatuto jurídico singular del procesado o encausado desde el mismo momento del procesamiento, por lo que analizaremos el estatuto jurídico del investigado con anterioridad a ser procesado.
En el proceso ordinario, el hecho de que el investigado se halle en ignorado paradero desde el inicio de las actuaciones no obsta a la continuación del sumario hasta su conclusión, pudiendo desde luego ser procesado cuando existan indicios racionales de criminalidad contra el investigado, conforme establece el art. 384 de la LECrim. En estos casos, el procesamiento habilita el llamamiento por requisitorias y la busca y captura (art. 835.1.º de la LECrim.), siguiéndose el proceso hasta la conclusión del sumario, y archivándose provisionalmente en ese momento si hubo declaración de rebeldía (art. 839 y 840 de la LECrim.).
La existencia de una imputación en un sumario contra persona determinada desde luego le da derecho a ésta al ejercicio del derecho de defensa, personándose mediante Procurador y Abogado o bien solicitando su designación. El art. 118.2 de la LECrim establece que el derecho de defensa comprende la asistencia letrada de un abogado de libre designación o, en su defecto, de un abogado de oficio, que estará presente en todas las declaraciones del investigado, así como en las diligencias de reconocimiento, careos y reconstrucción de hechos, que es lo que marca el inicio de la asistencia letrada preceptiva.
La declaración del investigado ha de realizarse ante el Juez de Instrucción competente para la instrucción del sumario o, en caso de imposibilidad, en virtud de delegación conforme autoriza el art. 303 [de la LECrim., sin que pueda encomendarse la práctica de la diligencia a la Policía Judicial. Así lo precisa el ATSJ de Murcia de 15 de octubre de 2009 (PROV\2009\468470), el cual, tras recordar que el investigado ha de ser considerado como sujeto de la actividad probatoria, y por ello ha de intervenir en la misma bajo los principios de inmediación judicial, de igualdad y contradicción desde que se produce la admisión de la denuncia o querella o desde que existe cualquier actuación procesal de la que resulte la imputación de un delito, sin necesidad de esperar al procesamiento, expresa que la regulación de la LECrim. de los artículos 118, 303 y 399 contempla la declaración ante el propio Juez de Instrucción o, al menos, la garantía de que la autoridad en la que se delega esté investida de la potestad jurisdiccional.
En el curso del sumario, la parte investigada puede interesar todas aquellas diligencias sumariales que interesen a su derecho de defensa.
(iii) El responsable civil. El tercero responsable civil también puede actuar en el sumario, siempre y cuando se haya dirigido el procedimiento contra él conforme al art. 615 de la LECrim., precepto éste que faculta al Juez a adoptar medidas cautelares contra los terceros responsables civiles a instancias de la parte acusadora que ejercite la acción civil derivada del delito. Su intervención está limitada al objeto civil, de manera que puede formular alegaciones y proponer las pruebas en defensa de su derecho (art. 616 de la LECrim), personándose en forma mediante Procurador y Abogado.
El responsable civil no es parte necesaria en el proceso, e incluso no es necesario que se dirija el proceso contra él en la fase de instrucción, por cuanto puede dirigirse la acusación contra el tercero responsable civil en el escrito de calificación provisional. No obstante, cuando se ha dirigido el proceso contra el responsable civil en el sumario, el tercero responsable civil debe tener la oportunidad de intervenir en la fase de instrucción y, al efecto, debe ser notificado del auto de conclusión de sumario y emplazado para comparecer ante el órgano de enjuiciamiento [art. 623 LECrim.; vid. STS 2 octubre 1992 (RJ\1992\8133)].
2.2.2.  Las diligencias sumariales
Las diligencias de instrucción que pueden practicarse en el sumario son las mismas que ya se han analizado para el caso de las diligencias previas, si bien en algún caso tienen una regulación diferente. Por tanto, los actos de investigación pueden consistir en diligencias personales (v.gr. interrogatorio del investigado, testigos o peritos), en actos limitativos o restrictivos de derechos fundamentales (v.gr. entrada y registro, observación de comunicaciones, etc.), en reconocimientos o inspecciones oculares, etc.
La regulación de lo que son propiamente las diligencias de investigación sumariales se recoge en el Título V del Libro II de la LECrim, en los artículos 326 a 485 de la LECrim, bajo la rúbrica comprobación del delito y averiguación del delincuente. Junto a esta regulación básica, tienen especial interés en lo que es propiamente la investigación sumarial los preceptos reguladores de las diligencias policiales, recogidos en los artículos 263 y siguientes de la LECrim, y los que regulan las diligencias de injerencia en los derechos fundamentales, en los artículos 489 a 588 octies de la LECrim.
Dentro de las diligencias policiales, en el ámbito del sumario, tiene especial relevancia los supuestos contemplados en los artículos 263 bis y 282 bis de la LECrim. en relación, respectivamente, a la entrada vigilada y al agente encubierto, puesto que se trata de la investigación de delitos que, en la mayoría de las ocasiones, entran en el ámbito de aplicación del sumario. La disposición final primera de la Ley Orgánica 5/2010, de reforma del Código Penal, modificó la redacción de dichos preceptos. Así, en relación a la entrega vigilada del art. 263 bis de la LECrim, se incluyen los delitos de falsificación de tarjetas de crédito y débito y cheques de viaje del art. 399 bis del Código Penal, además de los delitos anteriormente contemplados —blanqueo de capitales— (301 CP), delitos contra la flora y la fauna (332 y 334 CP), delitos contra la salud pública relacionados con drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas (368 CP) y depósito, fabricación o comercialización de armas o municiones (566, 568 y 569 CP).
En los supuestos que habilitan a la investigación mediante agente encubierto del artículo 282 bis de la LECrim, se incluyen los delitos de obtención, tráfico ilícito de órganos humanos y trasplante de los mismos, previstos en el artículo 156 bis del Código Penal, los de trata de seres humanos previstos en el artículo 177 bis del Código Penal, los delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros previstos en el artículo 318 bis del Código Penal, y los de falsificación de tarjetas de crédito o débito o cheques de viaje, previstos en el artículo 399 bis del Código Penal. Estos delitos se incluyeron al catálogo anteriormente contemplado en el artículo 282 bis de la LECrim (v.gr. delito de secuestro de personas previsto en los artículos 164 a 166 del Código Penal; delitos relativos a la prostitución previstos en los artículos 187 a 189 del Código Penal; delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico previstos en los artículos 237, 243, 244, 248 y 301 del Código Penal; delitos relativos a la propiedad intelectual e industrial previstos en los artículos 270 a 277 del Código Penal; contra los derechos de los trabajadores previstos en los artículos 312 y 313 del Código Penal; tráfico de especies de flora o fauna amenazada previstos en los artículos 332 y 334 del Código Penal; delito de tráfico de material nuclear y radiactivo previsto en el artículo 345 del Código Penal; contra la salud pública previstos en los artículos 368 a 373 del Código Penal; falsificación de moneda, previsto en el artículo 386 del Código Penal; delito de tráfico y depósito de armas, municiones o explosivos previsto en los artículos 566 a 568 del Código Penal; delitos de terrorismo previstos en los artículos 572 a 578 del Código Penal y delitos contra el patrimonio histórico previstos en el artículo 2.1.e de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de represión del contrabando.).
Por su parte, la Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre, introduce en los apartados 6 y 7 del art. 282 bis el denominado agente encubierto informático y la posibilidad de que el juez competente autorizar la obtención de imágenes y la grabación de las conversaciones que puedan mantenerse en los encuentros previstos entre el agente y el investigado, aun cuando se desarrollen en el interior de un domicilio.
La regulación de las diligencias instructoras en el sumario ordinario tienen el carácter de disposición general, aplicables de forma supletoria a otros procedimientos, salvo las especialidades recogidas en la Ley, como es el caso de los arts. 762 y 778 de la LECrim. para la instrucción en diligencias previas, o el caso del art. 796 para las diligencias urgentes en el ámbito del enjuiciamiento rápido.
Analizaremos ahora las reglas propias de las diligencias sumariales que difieren del régimen establecido para las diligencias previas, por cuanto que las reglas comunes han sido examinadas en el anterior Capítulo (vid supra Capítulo II, en especial puntos 1 a 5).
(i) Preexistencia de cosas sustraídas o defraudadas. En los delitos de robo, hurto, estafa y análogos debe hacerse constar la preexistencia de la cosa sustraída o defraudada, en el caso de que no hubiere testigos presenciales del hecho (art. 364 de la LECrim.). Por tanto, no es necesaria esta información cuando haya habido testigos presenciales (v.gr. robo con intimidación), motivo al que se añade el de la confesión del procesado de su participación en el delito.
En los demás casos, deberá recibirse esta información, si bien debe subrayarse que se trata de un problema de prueba. Así, por ejemplo, puede admitirse la preexistencia de los objetos por la propia declaración del perjudicado si no ha sido puesta en duda durante la sustanciación de la causa. En cualquier caso, el hecho de la preexistencia requiere de prueba suficiente, estando también sujeto al criterio de valoración del «in dubio pro reo».
(ii) Identificación del encausado. El párrafo primero del art. 375 de la LECrim., redactado por Ley 13/2009, establece que para acreditar la edad del procesado y comprobar su identidad, el Letrado de la Administración de Justicia traerá al sumario certificado de su inscripción de nacimiento en el Registro Civil o de su partida de bautismo, si no estuviere inscrito en el Registro.
Dicha prescripción se completa con lo que dispone el párrafo segundo del art. 375 de la LECrim, que establece que cuando no exista inscripción o se dilate excesivamente la que deba ser recabada, se suplirá el documento por un informe médico sobre la edad del procesado.
Tales diligencias no serán necesarias cuando no ofreciere duda la identidad del procesado y conocidamente tuviere la mayoría de edad (art. 376 LECrim.).
(iii) Intérpretes. Cuando en las diligencias sumariales sea necesaria la asistencia de intérprete, porque los investigados, procesados o testigos no hablaren o no entendieren el idioma español, es necesario que tenga el título de intérprete (art. 441 LECrim.). Solo cuando es imposible la presencia de un intérprete con título oficial, puede acudirse a personas que no tengan tal titulación. La jurisprudencia ha venido matizando tal exigencia, indicando que, en la primera declaración del detenido, sujeta al preclusivo plazo de setenta y dos horas, es exigible una actuación inmediata que aconseja la intervención de quien pueda ejercer de intérprete a la mayor brevedad, por lo que puede acudirse a personas que no tengan tal titulación (STS 21 junio 2000 (RJ\2000\5785). La falta de titulación no constituye una infracción procesal con relevancia anulatoria si no se constata la existencia de errores, que deben ser denunciados con anterioridad al juicio oral [STS 4 de febrero de 2015 (RJ\2015\2792)].
En el caso de procesados o testigos sordos, se nombrará un intérprete de lengua de signos adecuado, quien deberá prestar juramento a presencia del sordo antes de comenzar a desempeñar el cargo (cfr. art. 398 y 442 LECrim.).
(iv) Pericial. El art. 459 de la LECrim. indica que todo reconocimiento pericial se hará por dos peritos, excepto razones de imposibilidad y urgencia. La razón de ser de la necesidad de que el informe pericial se elabore por dos peritos radica en la mayor intensidad probatoria exigible en los hechos delictivos más graves objeto del sumario.
Por este motivo, tratándose de un problema fundamentalmente de prueba, la jurisprudencia ha matizado dicha exigencia entendiendo suficiente la pericial elaborada en un centro oficial o el reconocimiento realizado por un solo perito, si concurre otro al juicio oral confirmando su informe pericial (v.gr. el caso de autopsia realizada por un forense que es confirmada por otro forense en el juicio oral).
En cualquier caso, la intervención de un único perito en las diligencias sumariales no afecta a la tutela judicial efectiva, si no produce indefensión, por lo que en muchas de las ocasiones queda a resultas de la valoración de la prueba que pueda realizar el Tribunal. En definitiva, se ha devaluado la exigencia de dos peritos en el sumario, precisamente por las sucesivas reformas legales que han venido estimando suficiente un perito en el ámbito del procedimiento abreviado; por lo tanto, la práctica de la pericial por un perito en el sumario es una mera infracción de legalidad ordinaria, que no impide la valoración de la misma en la sentencia.
(v) Intervención del procesado o encausado. La LECrim. reconoce el derecho del procesado a estar presente en determinadas diligencias sumariales, como presupuesto de validez de las mismas.
Así, en el caso del art. 333 de la LECrim. para el caso de la diligencia de inspección ocular, el de la testifical anticipada del art. 448 de la LECrim, o el supuesto del art. 476 de la LECrim para el acto de reconocimiento pericial que no pueda ser reproducido en el juicio oral. La jurisprudencia ha venido delimitando el alcance de la intervención del investigado en estas diligencias sumariales, indicando que sólo es preceptivo cuando exista auto de procesamiento contra una persona determinada o bien se haya adoptado judicialmente la medida cautelar de detención o de prisión (STC 303/1993, de 25 de octubre [RTC\1993\303]; SSTS 13 junio 2001 [RJ\2001\6555] y 24 de abril de 2013 [RJ\2013\5016], entre otras).
Ello no obstante, debe tenerse en cuenta que el art. 118.2 de la LECrim regula el derecho de defensa del investigado o encausado que comprende la presencia de su abogado en todas sus declaraciones, así como en las diligencias de reconocimiento, careos y reconstrucción de hechos.
2.2.3.  Solicitud de diligencias por las partes
El art. 311 de la LECrim. establece que el Juez practicará las diligencias que le propusieren el Ministerio Fiscal o las partes, salvo que las considere inútiles o perjudiciales. Si se deniegan las diligencias solicitadas podrá interponerse recurso de apelación, previo el de reforma, que será admitido en un solo efecto. Todo ello sin perjuicio del derecho del Ministerio Fiscal y de las partes a proponer estas diligencias en el período de instrucción, en el trámite de conclusión de sumario, o bien de proponerlas para el acto del juicio oral (art. 314 LECrim.).
Por tanto, y sin perjuicio de la iniciativa instructora del órgano jurisdiccional, el Ministerio Fiscal o las partes pueden solicitar diligencias de instrucción en el curso del sumario, pudiendo impugnar la resolución denegatoria, e incluso reproducir su pretensión en el momento en que se les da traslado para que aleguen lo oportuno sobre la conclusión del sumario (art. 627 de la LECrim.).
La solicitud debe realizarse mediante escrito, partiendo del presupuesto de que la parte ha de estar personada en las actuaciones. Es conveniente que el escrito de solicitud de diligencias razone acerca de la pertinencia o utilidad de las mismas, especialmente cuando se proponen medios de prueba cuya utilidad no aparece de las actuaciones (v.gr. un testigo presencial o de referencia que no consta identificado en el sumario).
F.99. SOLICITUD DE DILIGENCIAS DE PRUEBA EN EL SUMARIO ORDINARIO POR LA ACUSACIÓN PARTICULAR
Solicitud de diligencias de prueba en el sumario ordinario por la acusación particular

 Export PopupA LA PLAZA JUDICIAL NÚM.   DE LA SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL DE INSTANCIA DE  
D/D.ª  , Procurador/a de los Tribunales, actuando en representación de D/D.ª  , parte acusadora particular en este sumario número   que se sigue ante esa Plaza Judicial, comparezco y como proceda en Derecho DIGO:
— Que, al amparo de lo dispuesto en el art. 311 de la LECrim., esta parte propone la práctica de las siguientes diligencias de prueba:
1. Pericial, a fin de que por los peritos Médicos Especialistas en Psiquiatría D.  , con número de colegiación   en el Iltre. Colegio de Médicos de  , y D.  , con número de colegiación   en el Iltre. Colegio de Médicos de  , se dictamine sobre las secuelas psíquicas que ha ocasionado en la víctima los abusos sexuales a que fue sometida presuntamente por el procesado, y que son objeto de investigación en este proceso.
Este informe se solicita a fin de poner de manifiesto la existencia de una situación de déficit psíquico compatible con los abusos desarrollados durante más de seis años, así como las secuelas que le ha ocasionado, a los efectos correspondientes de pretensión sobre responsabilidad civil derivada del delito.
2. Testifical, de D.  , con domicilio en  , c/  
Este testigo es amigo íntimo de la víctima y, como tal, conocedor de la situación de abuso que vivió mi representado durante todos estos años.
Por lo expuesto, SUPLICO AL TRIBUNAL que tenga por presentado este escrito, por propuestas las anteriores diligencias sumariales, acordando su práctica con citación de esta parte.
En  , a   de   de  
(Firma Procurador/a y Abogado/a)



2.2.4.  Las disposiciones procedimentales
En el sumario ordinario existen determinadas disposiciones procedimentales de ordenación, así como algunas especialidades en su tramitación derivadas tanto de la posición de las partes en el proceso como de la existencia de determinados requisitos espec
Recurso de reforma y subsidiario de apelación contra un auto de procesamiento
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Solicitud de procesamiento deducida por la acusación particular en el curso del sumario
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Reproducción de la solicitud de procesamiento deducida por la acusación particular ante la Audiencia
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Escrito de la acusación particular solicitando la revocación del auto de conclusión y la práctica de nuevas diligencias
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Escrito de la acusación particular solicitando la confirmación del auto de conclusión y la apertura del juicio oral
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Solicitud de la defensa de sobreseimiento libre del proceso en el trámite del art. 627 de la LECrim
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Planteamiento de artículo de previo pronunciamiento de cosa juzgada por la defensa del procesado
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Escrito de calificación provisional de acusación en el proceso ordinario
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	1.  Requisitos objetivos. El art. 655.1 de la LECrim establece que la conformidad debe referirse al escrito de acusación que contenga la calificación más grave (o al escrito conjunto presentado en ese momento). Por tanto, y en principio, la conformidad se refiere en bloque a todas las conclusiones y pretensiones que se recogen en los escritos de calificación provisional, es decir, la conformidad abarca al hecho, su calificación jurídica y consecuencias penales y civiles. No es posible prestar una conformidad parcial, si bien es posible la discrepancia en el objeto civil, en cuyo caso el juicio continuaría a los únicos efectos de ventilar la responsabilidad civil derivada del delito, tal como establece el art. 655.4 de la LECrim, que dispone que cuando el procesado o procesados disintiesen únicamente respecto de la responsabilidad civil, se limitará el juicio a la prueba y discusión de los puntos relativos a dicha responsabilidad. No existe límite penológico para la conformidad, quedando eliminado el límite anterior, pudiendo existir conformidad cualquiera sea la pena por la que se formula acusación.
	2.  Requisitos subjetivos. Las partes necesarias para que se produzca la conformidad lo son siempre el acusador o acusadores, generalmente el Ministerio Fiscal, la defensa del acusado y el propio acusado, que debe prestar su consentimiento sobre los hechos, calificación y consecuencias jurídicas penales y civiles del delito. En su caso, también deberá prestar su consentimiento el tercero contra quien se dirija la pretensión de responsabilidad civil.	a)  En primer lugar, el consentimiento prestado por el acusado ha de ser voluntario, consciente y libre, o lo que es lo mismo, no ha de estar viciado. En consecuencia, sería nula la conformidad prestada con vicios en el consentimiento, ya sea por incapacidad para prestarlo, ya sea por concurrir error, violencia, intimidación o dolo.
	b)  En segundo lugar, la conformidad ha de ser absoluta, no supeditada a ninguna condición, y personalísima. En ningún caso es posible prestar el consentimiento por una tercera persona, ni tampoco someterla a condición, plazo o limitación alguna. Como se ha indicado, únicamente puede excluirse de su objeto la responsabilidad civil derivada del delito, en cuyo caso el juicio continuará sobre este extremo. La prestación del consentimiento ha de ser clara y precisa, de forma categórica, según establece el art. 693 de la LECrim No es posible condicionar la conformidad a la suspensión de la ejecución de la pena, a su sustitución o a cualquier otra limitación. En estos casos, deberá continuarse la celebración del juicio oral.
	c)  Por último, el consentimiento ha de ser prestado formalmente, en el mismo acto del juicio oral, y en el momento de iniciarse, con la inmediación del Tribunal. El consentimiento ha de ser expreso, si bien la jurisprudencia había admitido la prestación del consentimiento de forma tácita en los casos de que la defensa manifiesta su voluntad de conformarse y los acusados presentes no se muestran disconformes. No obstante, la posibilidad del consentimiento tácito es contraria a la disposición del 655.3 de la LECrim citado, debiendo el acusado manifestar que presta su conformidad.


	3.  Requisitos formales La conformidad es un acto formal requiriéndose la prestación del consentimiento, bajo la inmediación del tribunal. Por una parte, la conformidad se presta con relación a un escrito de acusación o bien en relación a un escrito presentado en el mismo acto del juicio oral, de tal manera que es necesario que el órgano jurisdiccional garantice el conocimiento por parte del acusado del escrito sobre el cual se va a prestar la conformidad, a cuyo efecto debe ser leído en el acto del juicio oral.
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